
 
Riohacha, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO POR NILSON JOSÉ SOLANO 

BROCHERO CONTRA ÁNGEL ANTONIO DAZA CAICEDO. RADICADO: 44-

001-31-03-001-2021-00074-00.  

 

  Como quiera que se observa que el ejecutado, a través de 

su apoderado judicial, propuso excepciones de mérito, esta Agencia 

Judicial, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: MANTÉNGASE el escrito de excepciones propuesta por la parte 

ejecutada en secretaría a disposición de la parte ejecutante por el 

término de diez (10) días, de conformidad con el artículo 443 del Código 

General del proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

CÈSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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